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PARTE OFICIAL ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
CORREOS DE LOGROÑO.

COBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Excmo. Sr. ilimsíro de la Go
bernación se ha servido comunicar
me con fecha 3 de este mes la fíeal 
drden jue sigue:

El representante de la empresa de 
Vapores de A. Gessller, del Comer
cio de Santander, ba hecho presente 
a la Dirección general de Correos 
que del 2 í al 2o del corriente mes 
principiarán los viages mensuales 
que los buques de Vapor «La Cuba
na y Montañera» han de hacer desde 
dicho punto á la isla de Cuba y vice-

«JoaUIvuUU id VU4 ÍAÍSpefiíl G DC 13

solicitudes á este Gobierno de pro
vincia dentro del término de un mes 
á contar desde la inserción del pre
sente. Soria 14 de Mayo de 18o9. 
=Luciano Quiñones de León.

AD.MIWS- 
TRACION MILITAR.

Ánuncío.

contratar 132900

destino al servicio de SleDsiíioÍdelos dis
tritos de Valencia, Extremadura, Burgos, 
Islas Baleares, Galicia y Granada, se con
voca por el presente la subasta, con ente
ra sujeción á las reglas y formalidades si
guientes:

La Reina (Q. D. G.) se ha servido
iiianaar que V, S. dé las órdenes , „ , , , . .
convenientes para qne porlosAlcal To®” ’ Administración de Correos 
des de los pueblos de esa provincia' ’’
los empleados de Vigilancia V los des’ «a
tapumpnfnc Ha lo r r • -i ’ qn^ los interesados deseen dirigir á la

• lacamenlos de la Guardia civil se oro-1 ¡cía rio i • Fceda á indagar el domicilio ó acEl , a k k^i^ *’
, residencia de D. Pablo Panades y P "

Buigas asi como á su prisión y remi- I mos esnresandn pn Ipp nh piesenie l Je Cataluña, Galicia, Granada y Navarra" 
sion por medio de la Guardia civil á T ’ V^ia de bajo la presidencia de sa;
la cárcel de Villa de ^XlTy á I I - ■ "

disposición del Juez de 1.' instancia

n ados, que estarán enteramente confor
mes a modelo citado, y acto continuo se 

à Ia apertura de los pliegos, y nose admitirá ninguna 
oferta cuyos precios escedan los limites de 
M ¿nn'T ‘•‘•Wlela, para sábanas; 3 
rs 40 cents, en vara demedia loneta, na
de iS’’*™?’, y •'* 5 re. 38 cénts. en vara 
de plugastel, para cabezales que son los 
ííiT I®’ I"® carezcan de

P’’®''®?'''®®-' (to'larándose 
aceptabl^Ja que resalle mas ventajosa, 
nrocnni j entre las proposiciones 

® y admisibles 
autores entre sí, v se ad

mitirá la que resulte mas veaíai/^ia.. nprp, 
entrasen én contienda, ni por ninguno se 
mejórasela suya, será preferidiriaque 
menos tiempo exija parala total entrega 
de las telas ó mayor número comprenda 
de las designadas, y en último resultado 
de completa igualdad, se decidirá por la 
suerte, y prevalecerá la que sea favoreci
da por esta.

1^® lioilacion será simultánea y 
tendrá lugar en los estrados de la Direc- •

-- -, mon general de Adminislracion militar y . Cuando la proposición mas benefi- 
cion de Santander el 24 del nresento o intendencias de los distritos mnsa obtenida en los distritos fuese igual á 

l de Cafaliiña. Galicia ----- la admitida por el tribunal de subasta en
sus respéctivos Je- Dirección general, se verificará nue- 
”1, ) va subasta en ella, el dia y hora que se

í’l díQ fi)n rin I ( arreglo á lo prescrito en el ííeal dé- í nnunciará con la debida anticipación, v
El Uid zu ae tos meses sucesivos creto de 27 de febrero de 1852, é Ins- tomarán parle los autores de ámbas 

del Rarmiilln Hn lo z • I hallarse en la citada Adminis- siguiente’, v me- Proposiciones aceptadas, procediéndose á
uei «arquillo de la misma, á quien en fraeínn Hp Qanfo i i • . H'^ote proposiciones arregladas al formu- 1® adjudicación del servicio en favor de la 
todo caso deberá V. S. dar conocí- , enunciada lario y pliego de condiciones insertos á Qoe resulte mas ventajosa conforme á lo
miento del resnkadndp ene r correspondencia, y para su oportuna continuación, yen las cuales podrán com- establecido en la regla 4.‘

lentooel resultado desús gestiones. ]|p j . prenderse las tres clases de tela que se su- El remate no podrá causar efecto
El citado Don Pablo Panades y Bui- r Administración esin- bastan, ó bien por el número de varas que obtenga la aprobación del Go-
nas es de AS añoQ do odaa i dispensable que ingrese en esta de P® necesiten en uno ó varios distritos, en- hierno de S. M.
gas es de 4d anos de edad, casado, . , » contrándose de manifiesto en las secreta- El compromiso del mejor postor,
natural de Esparraguera, del comer- oiismos, rías de dichas dependencias las muestras empezará desde que se declare el remate
cío V vivió en Cnrin on u « IIP anuncia al público para ^e ’es expresados lienzos que han de ser- s“ Y <^csará en el caso que
zUü ' J r cali su intel¡«yencia I Oírrnñn 9fi do Upo á los que se interesen en la °® merezca la Real aprobación.
de Preciados, numero 19, cuarto ba- I o • no 20 de .Mayo contrata. 1 8 Los licitadores que suscriban las
jo por los años de 1853 v 1854 Dp Administrador princi- 2.® A las referidas proposiciones de- Proposiciones admitidas, están obligados.á
n I ' J I .• / *004. tre . Antnnin ManiiPl Mortía berán acompañar los licitadores como hallarse presentes ó legal mente represen-Real orden lo digo a V. S. para su P ’ ® Manuel Me^,ia. garantía do ellas, el correspondienUdocu- ®l stetode la .subasta, con objeto
conocimiento y efectos corresnnn- mento justificativo del dep .sito hecho en H® q®® aclaraciones que se
P = la Caja general ó en las Tesorerías de Ha- ¡necesiten, y en su caso aceptar y firmar
UæUtes. cienda pública de las provincias, por va- remate. Madrid 13 de Mayo de

Cuya soberana düposicion se in - GOBIERNO DE LA PROVlNCbV lor de 60,000 rs. para la lolalidad de la li 1839.—El Subintendente, Secretario in-
serta en este Boteíin nX^I J DE SORIA. ciiaci; n 13,000paralaje Mallonia,9,ooo P®''™- ’’"vás.
seria en esie noieim oficial, encar para la de Lstremadura, 8,000 parala de
gando á los Alcaldes, Guardiacivily Debiendo proveerse la plaza de p\"raTa'de gZíÍ,''V E^TERYEACION GENERAL «ILITAÍL
empleados del ramo de vigilancia de Arquitecto que hade establecerse en Granada; bienen metáícoó su equivalen- I DE CONDICIOiVES bajo las
esla provincia, queprocuren indagar esta provincia seí un lo dísnnesto cotizaciones oficiales, en pa- cuali^se saca à pública subasta la ad-

, í - pioviubid, 10 Gispuisio pgj ¿p Estado consoli.Hdió qutstewnde 152,900 varas de benzo
eipat adero del referido D. Pablo en el Real decreto de 1." de Diciem- diferid.i del 3 por 100, ó en acciones de I cregüela para sábanas; 22,735 varas 
Panades y Buigas, y caso de ser ha- bre del año anlerinr se anuncia con ««"«¡«res y f-rro carriles, admisibles se- de rn^dia loneta listada para yerganee, 

■ j- .... * *’ diiuiicia ton gunel decreto de 8 de Diciembre dp ÿo.461 de plugastel para cabezales,
ido lo i emitan a mi disposición. Lo- 1 objeto de que los aspirantes que se j por su valor nominal I Que se consideran necesarias para el

groño 21 de Hago de 18S9.=Fran- hallen adornados con los reuuisilos ’•* I® Pri”*» “«<««hora despues de las tropas estantes y irán-
rkenrafocA I • . de constituido el tribunal de subastase seuntes en los distritos que se espresan:CISCO Latasa. . que el mismo previene, dirijan sus ' admhirán las proposiciones en pliegos ce^M I.' La subasta será simultánea en la
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Dirección general de Administración mili 
tar é Intendencias de los distritos que so 
juzguen convenientes, en el dia y hora 
que fijen los anuncios que se publicaran, 
observándose en ella et orden que esta
blece la Instrucción aprobada por S. M. en 
3 de Junio de 1832 para la celebración de 
subastas do lodos los servicios del lamo de 
guerra, según las bases que contieno el 
Real decreto sobro contratas de 27 debo-

la Dirección general, se procederá á nue
va licitación en Madrid lenlre los autores 
de las dos proposiciones, en el modo y 
forma establecidos en la condición ante
rior. , . . ,

7.^ El reconocimiento y admisión de 
los lienzos que el contratante ó contratan- 
te,s presenten, se someterán exclusiva-» 
mente al voto de la Junta de Adminislra-

brero del mismo.
2.“ Las proposiciones que se presenten 

serán arregladas á las muestras, tipos que 
se hallarán de manifiesto con quince días 
de anticipación, en los referidos puntos en 
que se ha de verificar la subasta y en e 
acto de ella; cuyas muestras son de hilazas 
de lino puro, sin mezcla alguna de algo
dón, estopillas ni otros filamentos estra- 
fios, con dimensiones en su ancho; las cre- 
güelas de 28 pulgadas; las medias lonetas 
37 pulgadas, y los plngasteles 36, con 
28 hilos en la trama y 36 en el urdimbre, 
medido en pulgada cuadrada las primeras; 
24 en la trama y 44 en el urdimbie las 
segundas, y las terceras 06 en la tiamay 
32 en el urdimbre, sin prensado ninguno 
ni pases de cilindro, pues los lienzos se 
han de entregar tal y según salen de los 
telares, como circunstancia necesaria pa 
ra su mejor reconocimiento y mayor du
ración.

5.* Podránhacerse proposiciones gene
rales paraba totalidad de las Lelas, ó parti
culares por el número do varas que se ne
cesiten en uno ó varios distritos, y que se
dclalUn mas adelante.

4.' Las proposiciones se liaran en plie
gos cerrados, con arreglo al modelo que 
se lim á continuación, y podrán ser admi
tidas en la media primera hora de insta
lado el tribunal de subasta, quedando de
finitivamente adjudicada la contrata á fa
vor de quip'll hubiese hecho la -pi oposición

cion de los respectivos distritos.
8.* La entrega de las lelas que se su

bastan se realizará por el con Ira lisia en 
los almacenes de utensilios de las capita
les de los distritos siguientes, y en la can
tidad que se espresa á continuación. 
18,303 varas de cregüela, en Valencia; 
19,743 de dicho tejido, 42 de plugaslel y 
6 438 de media loneta, en Eslremadura; 
»0,769 de cregüela y -29 de pjugaslel, 
en Burgos; 44,977 también de cregüela, 
en Mallorca; 23,000 varas cregüela, 5250 
de media loneta y 1,00.0 varas de plugas
lel, en Galicia; y últimamente, 26,103 
varas de cregüela, 11,023 de media lo
neta y 2,390 de plugaslel para el distrito 
de Granada, cuyas entregas se verificarán 
por terceras partes en plazos de treinta 
dias ó sea la totalidad á los tres meses de 
obtener el remate la Real aprobación, sin 
que por esto se entienda pueda hacerse la 
entrega total al fin de los tres meses, 
prescindiendo de los plazos parciales, pues 
si faltan á cualquiera de ellos se procede
rá contra los contratistas con arreglo á la 
condición 12, siendo de.cuenta de los re
matantes los gastos de trasportes y demas 
que se causen hasta dejar los lienzos den
tro de los espresados almacenes.

9.=^ El pago se verificará en Madrid al 
terminar la entrega, con presencia de la 

■ certificación que el contratista ha de espe- 
. dir el Comisorio de guerra Inspector de

junio de 183'2^ en consecuencia del Real 
decreto de 27 de febrero del mismo año 
sobre contratación con el Estado, quedan
do á salvo el derecho del interesado para 
dirigir sus reclamaciones por la via con
tenciosa administrativa.

13. Consigna lo ya que han de ser de 
cuenta del reraatanta cuantos gastos se 
originen hasta dejar dentro de almacenes 
los°lienzos contratados, debe tener enten
dido que es asimismo de su cuenta el pago 
de toda clase de derechos y la contribución 
que por la ley estuviese establecida ó se 
estableciese para los que contratan con el 
Estado. , , .11

14. igualmente sera de cuenta del 
contratista el pago descostas de subasta y 
escritura.

15. Por último, el remate no causara 
efecto hasta lauto-- que obtenga la Real 
aprobación.

Madrid 12 de^iayo de 1839.—Joaquín 
Rendon.—Es Copia.—El Subintendente, 
Secretario interino, Marcelino Hervás.

MODELO DE PROPOSICION.

cion del Sr. Gobernador de la provin
cia sin cuyo requisito no tendrá validez.

2.* No se admitirá postura menor 
que la cantidad que se le designa á cada 
uno de los arrendatarios actuales en la 
relación de las fincas que acompaña á 
este pliego, que es la señalada con arre
glo á Instrucción por la renta que ha 
producido en especie reducida estaá me
tálico al precio medio de 40 rs. 0 cén
timos que es el que ha tenido la misma 
en el partido de esta Capital según quin-

mas ventajosa.
Habrá preparados 1res juegos, y se en- 

pos de los lienzos á que deba sujetarse 
materialmente la obligación, los que esta
rán sellados en Unta y lacre, y autorizados 
por el presidente del tribunal de subasta 
sobre un papel adherido á las mismas 
muestras de un modo que no pueda sepa
rarse, quedando los otros do.s juegos de 
muestras con iguales re(¡u¡sitos y con la 
conformidad escrita del proponente, el uno 
unido al expediente de subasta y el otro 
de reserva en la dependencia donde local
mente se verifique el acto. Si no hubiese 
proponentes, los tipos asi dispuestos se 
conservarán en el expediente gubernativo

utensilios de aquellos distritos, en que- 
conste haber ingresado en almacenes la 
totalidad del número de varas de lienzo 
de que se trata, á no ser que convenga al 
interesado recibir el importé de su cuenta 
caso lo manifestará con un mes de antici
pación á la fecha en que deba satisfacerse.

10. Para ser admitido como licitador 
onda subasta, es circunstancia indispensa
ble la presentación de documentos en que 
justifique el interesado haber hecho un de
pósito por Via de fianza en metálico ó pa
pel reconocido para estos casos, en los tér
minos siguientes; 60,000 reales para el to
tal de la licitación; 13,000 para la de Ma
llorca, 9,000 para la de Eslremadura;

D. F. de T., vecino de , enterado 
de las condiciones establecidas para con
tratar, con destino al servicio de utensilios 
de los distritos de Valencia, Estrernadura, 
Burgos, Islas Baleares, Galicia y Granada, 
132,900 varas de lienzo para sábanas, 
22,739 para gergones, y 3,461 para ca- , 
bezales, é impuesto de las reglas consig- 
nada.s para la celebración de la subasta en 
el número (tantos de la Gaceta del de 

y demas circunstancias pre
venidas para lomar parle en la misma, 
con sujeción á los Iíjjos á que ha de ar
reglarse, se compromete á cumplir dichas 
condiciones y á encargarse de la ejecución 
del espresado servicio (en general ó para 
tales y tales distritos), á los precios si
guientes;

Vara de lela para sábanas.......

quenio.
3 .'’ Ademas del precio del remate 

se pagará por el rematante y en metálico 
el valor que á juicio de peritos tengan 
las labores hechas y frutos pendientes en 
las fincas.

4,“ El rematante recibirá las fincas 
conespresion de lascases, chozas,, tapias, 
norias y demas que contengan y del es
tado en que se encuentren, con obliga
ción de satisfacer los daños, perjuicios, 
ó deterioros que á juicio de peritos se 
notasen al fenecer el contrato.

5 .‘ El arriendo será por tiempo de 
1res años á contar desde el 15 de Agosto 
próximo de 1859, hasta igual dia de 
1862.

6 .*^ Si las fincas se enagenasen des- 
puesde arrendadas, caducará el arrien- 

' do concluido que sea el año corriente á 
la loma de posesión por el comprador 
según la costumbre de cada localidad.

7 .“ No será admitido á los arren- 
j datarios pedir -perdón ó rebaja ni soli

citar pagar en otros plazos ni en dis- 
li lia especie quedo estipulado,- El con
trato ha de será suerte y ven tura sin 
Opción a ser indemnizados por eslincion 
de langosta, pedrisco ni otro incidente

Idem de tal para cabezales.......

Y para que sea válida esta proposición, 
se acompaña el documento adjunto, que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige en el referido anuncio.

Fecha y firma dél licitador.

8.000 para la de Valencia; 8,0ü0 para la 
de Burgos; 10,000 para la de Galicia y 

1 13,000 para la de Granada; cuyo depósi- 
donde. se unirá la diligencia de no haberse { lo mantendrá hasta que compruebe de la 
verificado remate pordefectode licitación, ( manera dicha en la condición anterior, la 
de.snufi.q de enviarse á la Dirección írene- lol^l entrega de los lienzos.despues de enviarse â !a Dirección gene
ral el correspondiente testimonio según es
tá prevenido, ó el diligenciado origioal, 
cuando hay postores y proposición admi
sible.

3.* En el caso quq hubiese éntrelas 
proposiciones presentadas dos ó mas igua
les y admisibles, contenderán sus au
tores entre si. manteniéndose abierta la 
licitación mientras, haya pujas, las cua
les se harán al tanto por ciento,, del total 
importe de los lienzos, adjudicándose el 
servicio á la que haya resultado mas be
neficiosa. Pero si los autores no entrasen 
en contienda porque ninguno mejorase su 
proposición, el Tribunal resolverá la cues
tión por medio de la suerte, aceptando la 
que haya salido favorecida.

6.“ Si la proposición 'mas ventajosa 
obtenida en las capitales del distrito que 
se designen, fuese igual á la aceptada en

Será permitido al rematante o re
matantes ceder à otrola contrata, pero 
quedando siempre responsable al cumpli
miento de ella, á no ser que el.subarren
dador otorgue por su parte la correspon - 
diente escritura con las garantías que es- 
presa la condición anterior, previa apro - 
bacion del Exemo. Sr. Director general de 
Administración militar, pues entonces el 
rematante quedará exento de toda respon
sabilidad. ■ '

12. Si cualquier contratista fallase al 
cumplimiento de lo pactado, demorando la 
entrega de los lienzos en el plazo prefijado, 
ó por que estos à juicio de la Junta de que 
habla la condición 7,” no fueren de recibo, 
la Administración militar ejercerá acción 
gubernativa procediendo contra él, con ar
reglo á lo prevenida en el artículo 20 de la 
instrucción aprobada por S. M. en 3 de

Adininislracion principal de Propiedades 
y derechos dd Estado de la provincia 

de Logroño.

Con arreglo á lo dispuesto en la ins- 
Irucúion de 16 de Junio do 1853 yen 
cumplimiento à lo prevenido por la Di
rección general de propiedades y Dere
chos del Estado en circular de 27 de 
Enero último, se saca á pública subasta 
el arrendamiento de las tierras de pan 
llevar de la situación y procedencia que 
espresa !a adjunta relación ante las per
sonas y en el sitio y hora que mani
fiesta el siguiente

Pliego de condiciones.

1 / El remate tendráj lugar en las 
Salas Consistoriales del pueblo de Léi- 
ba, que es donde radican las fincas 
ante el Alcalde del mismo, Procura
dor Sindico y Escribano ó Fiel de fe
chos ebdia 29 del actual y hora de las
1 'I do su mañana admitiéndose pujas á 
la llana y adjudicándose
tor, quedando pendiente

al mejor pos
de la aproba-

imprevisto. .
8 ." En el caso deque los arrenda- 

en los iérmlrios conlfalados y qué se 
espresaránen la condición 10.“ queda
rán sujetos á la acción que contra ellos 
intente la Administración, y à satisfacer 
los dañes y perjuicios áque diese lugar. 
Si llegase el caso de egecucion para ía 
cobranza del arriendo se entenderá res
cindido de hecho el conlralo, y se pro
cederá ó nueva subasta en quiebra.

9 .’ Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de dere
chos al Escribano, el del papel que se 
invierta en el espediente y las dietas de 
peritos en el caso de justiprecio.

10 .“ Los arrendatarios •entregarán 
en la Administración principal, el im
porte de los arriendos á su vencimiento 
con arregla á lo estipulado en la con
dición 3“ presentando un fiador de 
conocido arraigo el cual firmará en con
cepto de tal la diligencia de subasta. 
Esto se enléndcrá en el caso de que di
chos arrendatarios no prefieran pagar el 
importe adelantado de la renia de un 
año.

11 .“ Quedan también sujetos los ar
rendatarios à las demas condiciones que 
particularmente se hallan establecidas 
por las leyes, y adoptadas por la cos- 
lumbrç de los pueblos y provincias, 
siempre que no sempongán a las con
tenidas en este pliego.

Lógroño '16 de Mayo de 1859. —Ra
mon Garcia Timonér.

RELACíON DE LAS FINCAS.

Número 
djl inven- Clase de las 

tario. » fincas.
PROCEDENCIA.

Su sitaaciOD.

CABIDA, 

fus. cls. cls.

Renta < 
anual que 
produce, 

fs. cls. cts.

Tipo por el 
que se saca 
á subasta.

Rs. vn.
Pípmbre del actual 

arrendatario.

3881 Una heredád. Berchines. Iglesia de Leiba. 3 años, pa-
120,30 Mateo Bustamante.res.
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Una heredad. Hondon de las viñas 
Quemadas.

5
Cabildo de id

Id.
Id.
Id.
Id. 
Id

1
■ 6

6

1 2 4 años 
y pares.
í 7 años

Mateo Bustamante.
Otra.

3884 Otra.
3885 Otra.
3886 Una viña.

Santotis.
Peñuelas.

Viñas

6
42 obradas.

7 id.

1 nones.
J160 rs.

23 3o
Diego Salazar j Simon Corene- 

*ra.

3887 Otra.
Rftss Una heredad.

Id.
Corrales caldos. Cofradía de Leiba.

Id.
Id.
Id.
Id. 
Id.
Id

3 3
4

3889 
Í3890

Otra. 
Otra

Pecho del Puente.
Morales.

4
4 6 -

3891
; K892 
^3893

Otra.
Otra.
Otra.

Arroyos. 
Palominera

S. Juan.

1
6
7

6 3 463,63 Manuel López Abales.

3894 Otra. Calleja, i vi •

3895 Otra. Debajo Carra Santo
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Td

8 -•
Domingo. 1

3896
3897

Otra.
Otra.

Berchines.
Corrales caidos.

4 
4

6
2

■ 3898 Otra. Peeho Grañon. 6
3899 Otra. Pradilla Zarzales. 6

F 3900 Otra. Cucura. la. 
Id 6

1-3901
5902

Otra.
Otra.

Id.
S. Juan. Id. 

Id. 
Id

4 6
6

3903 Otra. Camino Tormentos 3
3904
3905

Otra.
Otra.

Id.
Capellanía ó senda Id 2 1 4 4(1^44 Pariste Mate.

Lagarza. Id 6 r -

3906 Otra. Id.
; Id.

Id.
2 6

* [ 3907 . Otra. Peña ó molares. 6
3908 Otra. Campo Santiago. i

3909 .

3940

Otra.

Otra.

Cuesta de los Cor* 
rales.

Llano las cruces.
Id.
Id. 
Id 1

6 
6
3

3911 Otra. Carratreviana. Td 1 6
5912 Otra. Camino de Bureba. la.

Id.
Id.
Id

4
- 3913

3914.
Otra.
Otra.

Camino de Grañon.
Llano la rueda.

1 6
9

3915 Otra. Id. Td 5 -

n
3916
3917

Otra.
Otra.

Berchines.
S. Juan.

iU • 
Id. 
Id 1

€
6

5 41 237,24 Valentín Maner».

n 3918 Otra. Carratreviana
Id. ’ 1

e 3919
¿ 5920
í 3951

Otra.
Otra.

Id.
Los Valles.

Id. i
Id

1
4

I- Otra. Id.
Id. 9

e
3922 Otra. Id.

Id. 2 9
3956 Otra. Id.

Id. 
Td

4
I- 3957 Otra. Carratreviana. 4
)S 3958 Otra. Id.

îr

a

3959

í 3960

Otra.

Otra.

Camino de los Cor
rales 

Los Lagos.
. Id. 

Id. 
Id. 
Td

6
10

O

40 2 235,56 Lina Cárcamo.

3961 Otra. Campo Lalorre. 1 %

' 3962 Otra. Camino Tormantos 1(1. 
Id. 
Id.

9 1i

n ■
3863
3964

Otra.
Otra.

Id. Grañon.
Llano la rueda.

7 2 1

!
»0 i

(

3965

3966

Otra.

Otra.

Cuesta de los Cor
rales.

Id.
Id. 
Id.
Id

1
9
6
8

5967 Otra. Carratreviana.
Id.
Td

1
I® 3968 Otra. Sanlorcal. 4 6 ^11 6 3 463,63 Gerónimo Palacios.

5969 Otra. Los Arroyos. Td 6
0 3970 Otra. S.Juan.

Id. 
Td

1
I 3971 Otra. Molares. 1 6

Jg í 3972 Otra. Pecho del Puente. JU. 
Id iHP

1- ? 3973 Otra. Berchines. la. 
Id 8

1. 3974 Otra. Sendilla. Iu«
Id 4 *

i-
el

3975 Otra. Carrera. Td 5 6
3976 Otra. Los Valles. iu»

Id. 
Id

4 6
n ■í 3977 Otra. Carratreviana. 4

j 3978 Otra. Id.
Id 6

r- 3979 Otra. id.
Id.
Id. 
Id

6
10 
as

3980
3981

Otra.
Otra.

La Calzada.
S. Juan.

4
1 6 /41 10 474,50 UstasioVillar.

s- 3982 Otra. Camino Grañon.
Id. 
Id

1 3
3983 Otra. Llano la Rueda. 6

n- 3984 Otra. Berchines.
Id.
Id

10
3985 Otra. Los Lagos. 3

a- 3986 Otra. Carrabrecebos. lU.
Id. 
Id

•10
3987 Otra. Carravelasco. 4
3988
3989

Otra.
Otra.

Id.
Calleja. Id.

Td-
7

40
2

3990
3991

Otra.
Otra.

Campo Latorre.
Salas. Id. 

Id
1
1

6
6

3992 Otra. Sorejana.
- Id 9 -

? 3993 Otra. Camino Bureba. iu-
Id. 3 po 5 417,70 Rufino Bustamante.

' 3994 Otra. Id. Td 5
3995 Otra. Carratreviana.

Td 2

3996 Otra. Los Corrales. IU •

3997 Otra. Encima la Car-
Id 6

petera. Id.
Id.

1
1 3998 Otra. Las Viñas. 1 6 •

^.^59^^^^Ot^ La Galuría.

SGCB2021



4033
4036

4039
4040
4041
4042
4043
4044
4043
4046
4047
4048
4049
4030

h
sons i S i

áe Gapellanfa de Quiñones,
.Bonoü /

UnWiièrèdad'I oalsíÉI Oínio'^ 

h» ogyc W-, 
\¿’i Id. op 

Carravacas.
Llano las cruces.

Id.
Remiiñoz. 

Carral re vían a. 
n. o ■ Barrica: X.

Idt ' 
Sorejana. 

Cabeza rocín. 
Camino de Haro. 

Encima la Carrera.
Id.

Senda fuente ra
poso.

La Oranea.
Fuente S. Sebas

tian.
Las Viñas. 
Berchines. 

. Carra Sto. Domingo 
Calleja.

Casugueras. 
Llano la rueda, 

id.
Santolis. 

Camino de Haro. 
Garraj uncales.

El Olmo. 
Id.
Id.

Encima Garravacas 
W- 

íí Llano las Gruces.
Remuñoz.

Carra treviana. 
Perrigue.

Los Arroyos. 
Sorejana.

Id.

Otra. 
Oirá. 
Otra,

' Otra, 
Oirá, 
Otra.

,Gira, , 
Oirá, 
Otra, 
Otra. 
Otra. 
Otra. 
Otra.

.¿7

o

2i.

001't

■■

ÿ

t'í

.2,

oh

?: Id. 9
: Œ a 9

: 4 2
"Ud. :

Id. " .sdmJ -'L '¿r
" Id. , 4 .LI .

Id. " - 6
Id.

. Id. - ? Id. 7' 7 2
- 7 Q

-Sídínf-

:3Ü« k!. X

i c-iü 
.£::0

J

4051 Otra.

4052 Otra.
4053 Otra.

4054 Otra.
4055 Otra,
4056 Oirá..
4057 Otra
4058 Otra.
4059 Oirá.
4060 Otra.
4061 Otra.
4062 Oirá
4063 Otra.
4064 Otra.
4063 Oirá.
4066 Otra.
4067 Otra.
4068 Otra.
4069 Otra.
4070 Otra..
1071 Otra.
4072 Otra.
4073 Otra
4074 Otra
4073 . Otra.
4076 Otra.
4n77 íAti jntid.
4078 Otra.
4079 Otra,
4080 Otra.sj;
4084 Otra.
4082 Otra.
4083 Oirá.
4084 Otra.
4085 Otra.
4086 Otra.
4087 Otra.
408S Oirá.

4089 Otra.

i-

I

%

f 
?

?

s

e

Id, 
.. Id. 
' Id 
Ht

Id. 
^Idr

; Id. 
" Id. 
- Id.

Id , 
. Id.'

Id.. 
: id.“

Id.
Id.

' Id.
Id.
jd.=
Id.* 
id.^ 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
idj 
Id. 
id.^ 
Id

Cabeza rocín. - Id ’
Camino de Haro. Id
Fuente raposa. Id

b. ÍLas^Viñás.
Berchines.

Ay. ' í* Id. 
Id

Zancajadas. ' Id.
Carra Sto Domingo i

■. '
- Î í

' Id.
Paulaza. '' Id

Casuguera. , ■ ’ Id.
Glano la rueda. ■ ' 1 Id.

Id. . «
Id.

Encima del corral
Mélico. ?

Id.
Santolis. Id/'

ANUNCIOS. de profesor dé medicina de 
esta Villa^ cu ya dotación con- 

Se halla vacante el partido ^iste en ciento y ocho fanegas 
Aik^.i,.jg trigo séco y de buenade Albeilar de esta Villa

la dotación de cuarenta fa-
négasde trigo anuales, cobra
das por el mismo profesoí' en 
el mes de Setiembre de cada 
un año. Los aspirantes aí 
partido presentarán sus soli
citudes a la Secretaría de es
te Ayuntamiento en término 
de quince dias, francas de 
porte Entrena i3 de Mayo 
de i859.=E1 Alcalde Presi
dente, Jo^én; liodrigqez^

-, Cti**
lidad cobradas por la muni
cipalidad en San Miguel de 
Setiehibre de cada un ano. 
Los aspirantes podrán dirigir 
sus solicitudes al Alcalde co-

• Lí 
‘ -b'

6
14
6
9
6

'10
9

401, Gerónimo Palacios.

Se halla vacante la plaza j

presidente 'del Ayunta
miento en el término de 20 
dias á contar desde la publi
cación de este anuncio en el 
Boletin oficial de esta pro
vincia. Baños de Rio Tovia 
21 de Mayo de 1859 «,Jorge 
MuriIIo.=Gregorio Hernan- 
ni, secretario.

¡~ i
».

JO

4
4 2

6
4
4
3
9
9
9
6 

t 9
4

1

8
7
4
6

2

2
2

2

4
4

9
6

1

4
4

4

3
9

—6—--—4---- -
7 \io
® /
6
4
3

40 •

* . —.... —
401, Manuel Corrat

4
6
3
9
9

2

9

;

Parte no oficial.
El Ayuntamiento de

jurisprudencia vigentes en todos los ra
mos de la administración.
Esta Biblioteca, que con sola la cir

culación de los prospéclos cuenta ya'coii 
mas de Iros mil suscriciones, se compono 
de tres parles, y cada una de estas se 
divide en laníos Manuales cuantas sean 
as materias que á las mismas corres

ponden Para enterarse á feudo del plan 
y melodo que se sigue en su publicá- 

ios beneficios y ventajas que la

y lo anuncia al público ¡ conSé *'

esta villa ha establecido 
una feria anual en los 
dias 24 y 25 de Junio, 
la cual tubo ya lugar 
en el año último con 
bastante concurrencia:

para su conocimiento. 
BçloradolS de Mayo 
de 1859.==E1 Alcalde, 
José Busto.

BIBLIOTECA
* 4

j de Ayuntamientos, Diputaciones provin- 
ciales y Consejos provinciales; ó sea i

1 colección, completa de la legislación y 1

A la Comisión general de Sierra.=Pre- 
ciados, 57. Madrid,
quien ítimedialamenle le entregará ó re
mitirá gratis.

Anolarémos como suscrilor al que 
satisfaga por coda Manual 8 rs. ánles 
de que sedea luz. Publicado, costará 
10 rs.

En prensa: Manual de Ayuntamientos.

LOGROÑO. IMPRENTA DE RÍJIZ.
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